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ORDINARIO 2019-521 
 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario Laboral instaurado por 
ANGELA MARÍA MIRANDA SANCHEZ contra FIDUPREVISORA PAR CAPRECOM, 
informando que  no  se  pudo  l l eva r  acaba  la  audiencia  p rog ramada  como 
quie ra  para  l a  ca lenda  la  señora  Juez  se  encuen t ra  en  comisión  de 
serv i c ios . Sírvase proveer.   
 

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. Octubre siete (7) de dos mil veintidós (2022).  

  
 

De acuerdo al informe secretarial, se fija como nueva fecha para la celebración de la 

audiencia para el VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 

LAS NUEVE (9:00) A.M. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 

 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 
 
 
 

 

Yaps 
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